
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
Conforme a la solicitud que precede, realizada por el apoderado judicial de la 

parte solicitante, el despacho, 
 

DISPONE: 
 

 1. Terminar la solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de 
placas IXX-445 de FINANZAUTO S.A. contra MARÍA BIBIANA MARTÍNEZ RIVERA. 

 
2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión, respecto del 

vehículo de placas IXX-445.  
 
3. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la 

medida cautelar referida. 
 
4. Oportunamente, archívese el expediente. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2019-01579  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ddb48196af88c32187a529ed10dabfb983c96173c2d174995571c075be690950

Documento generado en 24/02/2022 01:28:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


